
 
 

Constancia secretarial. Roldanillo V., 13 de octubre de 2022. A Despacho 

de la señora Juez este proceso de sucesión intestada, informándole que 
se allegó nuevamente la respuesta al oficio No. 1098 del 21 de septiembre 

de 2022, por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Sírvase 
proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, Valle, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00028-00 
Proceso:   Sucesión Intestada 

Demandante:  María del Socorro Corrales Quintero y otros  

Causantes:  Luis Enrique Quintero Patiño  
María Genivera Morales. 

Auto:  1847 
 

Como quiera que en el expediente obra el registro civil de nacimiento de 
Sandra Quintero López el cual fue aportado por la Registraduría Municipal 

del Estado Civil de Cali, se impone agregar a los autos sin consideración 
alguna la respuesta emitida sobre el particular por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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